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ANEXO
Modelo de "'standa solicitando tomar -parte en el coneuno

oposición

FOTOGRAAA

Excmo. Sr.:
Don ...:............................................. desea presentarse al concurso-
o_Clón convocado por Resolución _ {............•.{87, de la
Subsecretaría de Defensa de .

\
«BO& núm ) para ingreso en la Escuela Militar de
ntervenci6n (Ministerio de Defensa), declarando que concurren en

él las siguientes circunstancias:

a) Nació en ............•........_....... provincia de , el día .
de de 19 .

b) Hijo de ...............• de profesión (1) •........•..••.. de .
(Nombre del padre)

empleo ...............................•...... ; y de ...........................••.........
(Sólo para militara) (Nombre de la madre)

c) Reside en , provincia , ealle (o plaza) de .
................., núm Teléfono .

d) Documento nacional de identidad número .
e) Estado ...............•.....•.. (2)
f) Condición (3)

f.l) Ejército a que pertenece (S) •.••.....•.........f.2l Arma o Cuerpo ••••.•..••.; .
(4) U Em~ ..

isl ~~..::::::::::: :..:..::: ::..::..::..::..:: : :::: :: ..
S) Se halla en.~ón del título (o ba efectuado el depósito para

su expedíCl n) de ............................•.•.........................................
cuyos estudíos finalizó el de .•........... de 19 .

Acompaña a esta instanda los siguientes documentos:

- Fotocopia del documento nacional de identidad en vigen.
CIa.

.. Historial profesoinal (certificados).
Dos fotografías. tamaño carné (una adherida en el encabe
zamiento de la presente instancia) y otra que se adjunta
con nombre y dos apellidos al dorso.

- Certificación académica.
.. !«'ssuardo o fotocopia del giro .............• número ...........•

1D1puesto en fecha •....•...................• en ...............•....., como
justificante de haber pagado los derechos de examen que le
corresponde. .

. El ~ando declara ser ciertos los datos consignados en esta
InstanCIa. ~arecer de antecedentes penales y nO haber sido expul
sa~~ de nmgún Cuerpo, Civil o Militar, o Centro de Enseñanza
Mlhtar, com~rometién~ose,en caso de obtener plaza, a entregar en
el plazo máXImo de VeInte días naturales, contados a partir de la
fecha en qu~ se haga pública.la lista de aspirantes aprobados, la
documen~clón complementana reseñada al dorso.

Es gra~la que espera alcanzar de V. E. cuya vida Dios suarde
muchos anos.

En ......................• a de de 19 .

(Firma del interesado)

Excmo. Sr. Director general de Enseftanza. Ministerio de Defensa.
Madrid. .

(1) Hqase constar únicamente si es civil o militar.
(2) Soletero, casado, separado o viudo.
(3) Civil o militar.
(4) Sólo para los que esten en servicio activo.
(5) Ejmllo, Armada o Aire.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

RESOLUCION de 2 de marzo de 1987, de la Subse·
cretaria, por la que se hace pública la lista de
aspirantes admitidos y excluidos y se seflala día, lugar
y hora de celebración de las pruebas selectivas para la
provisión de 21 plazas de Mozo Ordinario de este
Departamento.

De acuerdo con la Resolución de esta Subsecretaria. de fecba 3
de diciembre de 1986. publicada en el «Boletin Oficial del Estado»
de 9 de díciembre del mismo añ0l en la que se aprueban las bases
de la convocatoria para proveer ¿ I ~lazas de Mozo Ordinario en
este Departamento. se señala lo sigUIente:

La composición del 0I¡ano de Selección y las listas de
admitidos se hallan expuestas en el Ministerio de Economía y
Hacienda (paseo de la castellana, 162 y Alcalá, 9 Y 11) Y en el
Instituto Nacional de Estadistica (paseo de la castellana. 183).

Todos los aspirantes deberán acudir a las pruebas provistos del
documento nacIOnal de identidad, lápiz del número 2 y soma de
borrar. Se señalan los próximos días 10 Y1I de marzo para el inicio
de las pruebas selectivas que se celebrarán en el Ministerio de
Economía y Hacienda (paseo de la castellana, 162), a las diecisiete
horas, según los turnos que a continuación se especifican:

Ola 10 de marzo: De llanos López, Luís a Ruiz Solera. Celia.
Día 11 de marzo: De Sánchez Aparicio. Francisco Javier a

Luque GáIvez, Juan Manuel.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 2 de marzo de 1987.-El Subsecretario. P. D.• el

Director general de Servicíos, José Luís Blanco Sevilla

Sr. Subdirector general de Gestióo de Personal Laboral.
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5922 RESOLUClON de 25 de febrero de 1987, de la

Secre1aria de Estado para la Administración 1'Ilb/íca,
por la que se nombran funcionarios en prdcticas de la
Escala de Titulados Medios del Instituto N{J(;ional de
Seguridiui e Higiene en el TralJajo.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Titulados Medios
del Instituto Nacional de Seguridad e H~ene en el Trabajo
convocadas por Resolucióo di: la Secretaria de Estado para ¡.;
Administración Pública de 31 de marzo de 1986 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 12 de abril) y verificada la concurrencia de los
requisitos exigidos en las bases de la convocatoria,

Esta Secretaría de Estado, de conformidad con 10 dispuesto en
el articulo 22 del Real Decreto 2223{1984, de 19 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración del Estado. y a propuesta de la
Subsecretaria de Trabajo y Seguridad Social, resuelve:

Primero.-Nombrar funcionarios en précticas de la Escala de
Titulad~s Medios d~llnstitutoNacional de Seguridad e Higiene en
el TrabaJO, a los aspmmtes aprobados que se relacionan en el anexo
de la presente Resolución por orden de puntuación obtenida eo la
fase de oposición.

Segundo.-EI régimen de los funcionarios nombrados será el
establecido por la legislación vigente para los funcionarios en
prácticas, que les será de plena aplicación, a todos los efectos desde
que tensa lugar el comienzo efectivo del período de prácti~.

Picho período se iniciará el día lO de marzo de 1987, constando
en el tablón de anuncios de la sede central del Instituto Nacional
de Seguridad e Higie!1e en el Trabajo. calle Torrelaguna.
número ,73. teléfono (9!l 40:¡-7()'()(). 28027 Madrid, los lugares.
calendano y demás partlculandades del mismo.

Tercero.-La diligencia de incorporación al periodo de prácticas
deberá formalizarse en el modelo «1-0. de la boja de enlace a que
se refiere la Resolución de la Secretaría de Estado para la


